
RESOLUOói¡ DEGERENCIA N' OO5,2OI46O-IIRSAJ{ORIE

: OOO15.UNIDADDE PESA]E UTCUBAMBA

: HTRMEREGILDO MARTIN YALTA V LCA

:.AIIDAD ATENOóÑ O PRESfACIÓN SERVICIOS BRINDADOS

Elreclaño interpuesto porelsr- Herñeneeildo Martin Yalta vilca, respedo a la multa interpuesta por exceso de peso de

su unidad, sobre elcual indica no debetia interponé.seLe va que cuenta con er pe§o exacro conforme i¡dica su 8úia de

1. oue, con fecha 11 de iunio de 2011, 5e publicó en el oiário ofi.ial El Peruano €l Reglamento del alención de

Reclaños v Solución de conÍove6ias de oslTRAN, aprobado medjante Re§o1ució¡ de conseio Dne.iivo N' 019

2o11ctrOSlfRAN,{eñ adelanle E Reslamento),querigeparalosreclamosocoñroversiasquesep¡esenteñapartir
deldia sieuienie de l¿ publiGción delmisño.

2. oue. el 29 de ¿bril de 2014, el señor Hermenegildo Manin Yalta Vilca, idenlificado .on DNi N' 337337a9 (en

adeianre, el Reclamanie), presentó un reclamo en la elación de Peaie de sagua i¡dl.ando que no debería

interponéBele mllta po¡ ex.eso de peso, aleeandoqúe eli¡dicadodía que p¿só po. elme¡cionádo pesaie, contaba

con peso efacto sesún su Guia de Remisión (vehiculo de placa w87193). señalando además que al vehiculo

poste.ior no se le habrí¿ impuero la multa porexceso de peso.

3. Qúe de acuerdo á la mate.ia del Reclamo, este se encuent.a dentro del súpuesto contemplado en el Literal c) del

a,1ículo33 de ELReslamento, rcferidoa la calidad Voportuna pre5tación de los 5ervicios que son .esponsabllidad de

la Entidad Prefado.a.
a. Para resolver el fondo del reclamo es precisoanalDarpreviamente la5oblEácionesa c¿rgode laConcesionaria llRsA

Norte, previslas en el Contrato de concesióñ nrmado con el Estado Peruano, en represeñtación del Ministerio de

fransportes v comunicá.iones (Mfc), p a la ejecución de los trabajos de consrrucció¡, fehabihació¡,
mejoramlento, conservación, mantenimiento y operación de los rramos Viale5 del Eje Multinodal Amazonas None,

q!e compre¡de desde Paita ha5la Yufimaeuas.

s, En el marco de ello, la Concesionaria reaDa actividades de mantenimiento rutinario, periódico t de eñeBen.i¿,
destinadas a la coñservación de Ia via co¡ce5ionada y lor biener que lo.man pane de ella, en conlormidad con los

rérmino5 indicados eñ el conüato de Concesión. lúplementando servicios obligatorios alservicio de los usuarios de

la caretera, por lo que se le permitecobrar, tales como las estacionesde peaie y eraciones de pesaje.

En relación al servicio de control de peso y diñenslones vehicuLares, el concesionario erectúa las verifi.¿ciores de

pe5o y dimeñsiones vehlculare5, en conforñldad con las Leyes y Disposiciones apli€bles vigentes,los misños que

cuentan con Ios debido5 Certifcados de Callbración emltidos por la altoridad competente. siendo qué es el propio

tistema de la balánza de pre.Gión el que determ¡m s¡ el peso d€ lá cargá de unidad $brcpasa el permltido.

cabe precisar que el person¿] de la Superintendencia de Transporte Tetrefre d€ Pe6o¡as, cárea y Merancias
SUTRAN, es la única autorüáda para interveñir a losvehiculos infraccionados, que qcedan elcontrol de pesos

6. Pore5tas consideracionet y de conformidad con lo erablecido en elAniculo40delReglanento, se

PRIMERO: Declafar INIUNDAoO el feclamo formllado por el 5r. Hefmenesildo Ma¡tin Yalla vilca, pof inierpo¡érsel€

ñu1ta por exceso de peso, alesa¡do que su vehiculo de placa w3719a pató por el óencionado Peeje Utcubamba coñ

Deso exacto 5eeú¡ su Guí¿ de Reñisió¡,
STGUNOO: El Reclamante podrá interponerante el Tribunal de Solucióñ de Coñtroversias,lós recuBos establecidos en el

án(ulo 54 v denuo délpld/o rd( doo.n el¿'t'ruro i5 deiFeSlañento
TERCERO: OTTFTCAR la p.esente Reso ución al Recamante en la dirección km 4 Ca(etera Chachapoyas (Rel. costado

del Puente 5an Gerónimo.
CuaRrO: olSPoNER l¿ difusión de la p.esente Resolució¡ en el pona! institucional de la concesion¿ria
(www.insañorte.coñ.oe)
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